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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

13/2014 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DEL 
TRABAJO Y DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        26/mayo/2017 
Dado el tiempo transcurrido sin que la autoridad 
estatal haya enterado a este Alto Tribunal de los 
ulteriores actos emitidos a fin de acatar la 
ejecutoria de mérito, se requiere al Poder 
Legislativo de Chiapas, por conducto de su 
representante legal, para que dentro del plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, informe de las nuevas actuaciones 
realizadas y, de ser el caso, remita copia 
certificada de las constancias respectivas; 
apercibido que, en caso de no cumplir con lo 
anterior, se le impondrá una multa. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO HUMANISTA DE 
MORELOS 

        26/mayo/2017 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y 
regístrese el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Político Humanista de Morelos; 
toda vez que existe identidad respecto del decreto 
impugnado en la presente acción de 
inconstitucionalidad y el combatido en la 29/2017, 
promovida por el Partido Político Encuentro Social, 
se decreta la acumulación de este expediente al 
aludido medio de control constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este expediente al 
Ministro instructor que corresponda en la acción de 
inconstitucionalidad citada en el párrafo 
precedente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

33/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        26/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad; y, túrnese este 
expediente al Ministro instructor que corresponda. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 41/2015 

 

ACTOR: MUNICIPIO SAN 
JUAN JUQUILA MIXES, 
ESTADO DE OAXACA 

        26/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio de cuenta, suscrito por el 
titular del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
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de Oaxaca, al que, por razón de turno, 
correspondió conocer del despacho número 
307/2017, librado en los autos del presente asunto. 
Visto el contenido del cuaderno auxiliar 
administrativo formado con la comunicación oficial 
girada por este Alto Tribunal, se advierte que, el 
referido Juez ordenó notificar al Municipio actor de 
la presente controversia constitucional en su 
residencia oficial los diversos comunicados 
3419/2017 y 2398/2017, así como la copia 
certificada de la sentencia de quince de febrero de 
este año, dictada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, “vía mensajería acelerada”, lo cual se 
llevó a cabo en esos términos, tal como se advierte 
la fecha y hora de entrega de la documentación 
atinente a los oficios y sentencia antes referidos; 
omitiendo así la solicitud expresa de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la 
debida diligenciación del despacho enviado 
requiere de la constancia de notificación y de la 
razón actuarial respectivas, actuaciones judiciales 
que no se practicaron. 
En consecuencia, reenvíense al Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Oaxaca, los oficios 
3419/2017 y 2398/2017, a efecto de que notifique 
de inmediato la sentencia de veintiuno de abril del 
año en curso, con copia certificada de la misma, 
solicitándole al Juez de Distrito que ordene se lleve 
a cabo dicha diligencia, por conducto de un 
actuario judicial adscrito al órgano jurisdiccional 
federal a su cargo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 11/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        25/mayo/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones del 
delegado del Congreso de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, y se requiere nuevamente, bajo 
apercibimiento, al Poder Legislativo del Estado 
para que continúe informando a esta Suprema 
Corte respecto de los actos que lleve a cabo para 
cumplir a cabalidad con la sentencia dictada en 
este asunto y envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de las constancias necesarias para 
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acreditar su dicho. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 26/2016 

 

ACTOR: DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

        25/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de la Presidenta de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, mediante el cual intenta dar 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de diecisiete de abril de este año, para 
que manifestara ante la presencia judicial, o bien, 
ante Notario Público, si ratificaba el contenido y 
firma de su escrito de desistimiento de demanda. 
Lo anterior, en virtud de que en fecha posterior, 
esto es, el día veintiséis siguiente, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 
sentencia declarando el sobreseimiento de la 
presente controversia constitucional, la cual una 
vez que concluya su respectivo engrose, se 
notificará a las partes. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        26/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se envíe 
el asunto a la Sala de su adscripción para que se 
avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

        25/mayo/2017 
Con el escrito y anexos de mérito, fórmese y 
regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional que plantean el Presidente y la 
Síndica Segunda del Municipio de San Pedro 
Garza García, Estado de Nuevo León y, túrnese 
este expediente al Ministro instructor del 
procedimiento de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 64/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
115/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA 
ATATLAHUCA, DISTRITO 
DE ETLA, ESTADO DE 
OAXACA 

        26/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del 
Municipio de San Juan Bautista Atatlahuca, Distrito 
de Etla, Estado de Oaxaca, a quien se tiene 
exhibiendo las documentales que acompaña, las 
cuales se tendrán en cuenta en caso de estimarse 
necesarias para la mejor resolución del asunto. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles otorgado a la 
Procuraduría General de la República para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera 
respecto de la interposición del presente recurso 
de reclamación, sin que hasta la fecha lo haya 
hecho, envíese este expediente para su radicación 
y resolución a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
designado como ponente en este asunto. 

 


